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GACETA DE MADRID.
LUNES 3 DE SETIEMBRE DE 1821.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

SUECIA.

Stokolmo 3 de Agosto.
La escuadrilla sueca que salió de la rada de Stromstad en el acto 

de partir el Rey de dicho punto, ancló en la bahía de Tomb antes 
que llegase S. M. Se compone de una fragata, 2 corbetas, 4 berganti
nes, 10 lanchas cañoneras y 3 barcos menores. Lleva á bordo 300 ca
ñones y unos hombres; y á pesar del mal tiempo ha maniobrado 
todos los dias.

.DINAMARCA.

Copenhague 7 de Agosto.
Se ha recibido de oficio la noticia de que la fiebre amarilla se ha 

manifestado en la Havana, y por tanto i a dirección Real de cuarente
na ha declarado en estado de infección,empezando á contar desde ayer, 
á la Havana, Malta, Constantinopla, Argel, Túnez .Marruecos, Smir- 
na, Alejandría, Corfú y Candía, y sospechosos hasta nueva orden á 
Jerez, á todos 'os puertos del mar Adriático, á la Sicilia, á todos los 
puertos turcos, y á todas las demas ciudades y puertos de Berbería en 
las costas de Africa, y también á las islas de las Indias occidentales y á 
la América septentrional.

AUSTRIA.

Viena 8 de Agosto.
Se lee en el Observador austríaco el artículo siguiente:
„ Las últimas noticias de Moldavia, que alcanzan hasta fines de 

Julio, hacen una pintura tan triste de su situación , que hablando con 
propiedad, no tiene ningún gobierno. Es verdad que se halia en Jassi 
el caimacán nombrado por la Puerta para reemplazar al hospodar, pero 
no tiene todos los medios que se necesitan para restablecer el orden, 
pues los boyardos que fueron á refugiarse mas allá de ias fronteras, no 
han querido volver aun á pesar de ias estrechas instancias que se les 
han hecho; de suerte que este país se halla en parte abandonado á las 
correrías de los arnautas y de los albaneses, yen partea las tropas 
turcas, cuyo número se aumenta diariamente. Los desórdenes que se 
ven con frecuencia, aun en los egércitos disciplinados, cuando no se 
atiende á sus primeras necesidades, son mas graves en proporcionen 
los cuerpos indisciplinados. La mayor parte de las posesiones de los 
boyardos, sus casas de campo, y las casas de los labradores han sido 
destruidas y en parte reducidas á cenizas. Las mieses se pudren en los 
campos, de modo que este infeliz pais padecerá regularmente una cares
tía inevitable.

Los destacamentos- de insurgentes que huyen de la Valaquia hacia 
las fronteras de la Moldavia son lo único que ha quedado de ia insur
rección. Pe los heteritas que habían venido de varias partes á in
corporarse con Ipsiianti, han quedado únicamente algunos indivi
duos, entre los cuales no hay ningún valaco ni moldavo. Los capi
tanes Farmaki y Jordaki, que se dieron á conocer en los sucesos de ia 
Valaquia, se presentaron el 15 de Julio en Rosnow, cerca de Piaría, 
cometieron muchas estorsiones en las aldeas, y especialmente con
tra los judíos, y mataron á muchos. El 19 fueron batidos por una 
división turca apostada cerca de Piaría, á la cual se habían reuni
do los habitantes del pais. Se han llevado 50 cabezas á Piaría, y aquí 
han traido 30 y unos cuantos prisioneros. Los gefes de los insurgentes 
se querían retirar hacia los bosques de la Buckowjne; pero fueron ata
cados en el camino por otra división turca. En seguida se metieron en 
el convento de Slatina, en donde los tienen cercados los turcos, mien
tras les llega la artillería.

El pais que por su desgracia es el teatro de esta lucha, sufre ma
les ¡nesplícables , que se aumentan diariamente.
__1-n Constantinopla se cometen nuevos horrores, enríe los cuales se
nota el siguiente por parte de los judíos. Cuando en el Bazar de esta 
ciudad fueron entregadas centenares de doncellas griegas á la bruta
lidad de los turcos, acudieron los judíos y compraron 20 de ellas que 
habían sobrevivido á los ultrages de aquellos barbaros. Las trasporta
ron al Asia, y por ellas piden un enorme rescate á los emigrados eu
ropeos ; amenazando volverlas a entregar a labrutalidad de los turcos, 
si no se les entrega en el día señalado.
_ce dice que ei'bajá de Belgrado ha hecho desmentir solemnemente
la noticia de la rendición de Salónica.
_Mucho tiempo ha que se sabia hallarse en un estado deplorable los
do, principados de Moldavia y Valaquia, y sobre todo el primero.

Nuestro diario semi-oficial el Observad*r austríaca , acaba de. ha
cia una pintara lastimosa de la situación de aquellos países, añadiendo

algunos pormenores relativos á los acontecimientos.militares que en 
ellos ocurrieron durante el mes de Julio.

No repetiré todo lo que se dice relativamente á las crueldades de 
los turcos contra los heteritas que la suerte de la guerra ha hecho caer 
en sus manos: estos pormenores horrorizan y siempre son los mismos, 
y hay motivos para creer que son exagerados, como también el núme
ro de muertos por una y otra parte; yo me limito á dar las noticias 
que parecen mas seguras. Nada mas se sabe con respecto al espitan 
Jordaki, el cual después de haber conseguido , según dicen, muchas 
ventajas parciales sobre algunos destacamentos turcos, hubo de refu
giarse en la Besaravia con todos los heteristas que había en ambos prin
cipados.

Parece seguro que el príncipe Ipsiianti (Alejandro) no ha podido 
aun ir á Morca. Ha estado algún tiempo en Arad, y ha corrido la voz 
de que había sido trasladado al castillo de Mongatsch en Hungría; pero 
esto necesita confirmación.

Ha llegado á Kitschenow el general conde de Wittgenstein. Ac
tualmente hay en la Besaravia cinco divisiones rusas , cuya fuerza es de 
tfo9 hombres, y se esperan otras cuatro. Tratábase de formar dos re
gimientos helenos. Se han concentrado todas las tropas rusas regladas, 
y solamente los cosacos se dejan ver á las Orillas del Pruth ; los turcos 
forman un cordon muy inmediato á la orilla derecha. Las fuerzas oto
manas que hay en la Moldavia se. regulan en 6o3 hombres; pero es 
muy regular que las efectivas no lleguen i la mitad. Por lo demás, y 
según informes de testigos oculares, i3 rusos pueden vencer á 23 tur
cos , según se hallan actualmente.

AtBKANIA»

Hanníver g de Agosto.
Según las noticias mas recientes de Londres,, el Rey estará devuel

ta en su capital el dia 5 de Setiembre. S. M. volverá á partir el 12 pa
ra venir aquí; echará 14 dias en el viage.,. y.ilegará el 26. Antes que 
¿1 vendrá el conde de Munster, el cual se cree no tjrdará ya en llegar.

Augsburgo 14 de Agosto.
Ha llegado á Kischenon el general conde Wittgen'tsin: hay actual

mente en Besarabia cinco divisiones rusas, (Ll erza-total se reguia
en 6o9 hombres. Se esperan ademas cuatro divisiones y dos regimien
tos de helenos que se acaban de levantar. Todas las tropas regladas ru
sas se han alejado del Pruth, y los cosacos no acampan'ya á ¡as márge
nes de este rio. Los turcos han formado un cordon á la orilla derecha, 
y aunque dicen que sus fuerzas en Moldavia ascienden a 6c3 hombres, 
es probable que no lleguen á gc9. y estos están genera!meine tan mal 
armados, mal equipados y mal vestidos , que aseguran testigos ocula
res que i9 rusos podrían vencer fácilmente á a9 turcos.

Todo el mundo toma ínteres en la suerte del tan valeroso como 
desgraciado príncipe Alejandro de ipsiianti; y aunque algunas cartas 
particulares dicen que la corte de Austria lo ha mandado encerrar en 
un castillo, y que se le trata como á Cui preso de Estado, es de esperar 
que se desmentirán bien pronto estas noticias.en Viena; porque efecti
vamente i qué derecho tiene el Austria para disponer de la suerte del 
príncipe Ipsiianti 1

ITALIA.

Talermo ( Sicilia ) 18 de Julio-
Las tropas austríacas de la guarnición de esta ciudad han .egecutado 

hoy grandes maniobras en la orilla derecha del Oreto, figurando una 
batalla con la escuadrilla austríaca, que se suponia hacer un des-, 
embarco.

El mismo día han llegado de Ñápeles las fragatas di 1.a. marina 
Real la Sirena y la Amelia, á cuyo bordo venia el príncipe de Cuto, 
nuevo capitán general de Sicilia, el cual fue recibido con ios honores 
acostumbrados, y en aquella misma tarde tomó posesión de su empleo, 
prestando juramento en manos de S. Erna, el cardenal de Gorma.

S- M. ha manifestado á este lo súmamete satisfecho que quedaba 
del modo con que ha desempeñado en tan crítica» circunstancias el car
go de capitán general.

Turin (Cevdciia) 7 de Agosto.
El Rev de Francia ha nombrado gran cruz de la orden Real y mi

litar de S. Luis al conde de Andezana, gobernador de Sabova , en re
compensa de la buena conducta que ha observado. He aquí ia carta que 
le escribe el Sr. marques de Latour-Maubourg, ministro de Guerra e.e 
Francia.

„ Teneo la satisfacción de anunciaros quí el Rey se ha duñado 
daros uru praíbi de su particular estimación, nombrándoos cían cruz 
de la orden Reai y militar de S Luis.



%y. M. mí encarga os haga saber que ha hecho el mayor aprecio de 
la ni ble conduela que observasteis con tanta utilidad de vu-.stro au- 
gusto Soberano , la cual ha contribuido poderosamente ai restablecí- 
'miento del Arder. en él F¡amonte, y á la conservación de la tran
quilidad en los departamentos de la parte oriental de Francia. Acabo 
de dirigir a! Sr. barón Pasquiér, ministro de Negocios extrángeros , las 
insignias de la dignidad "¿engranecruz,^invitándole á que os las remita.

si Tengoel honor &c. niFirmado — el marques de Latour- Maubourg.”
Nuestio Rey ha concedido ¿ Mr. de Andezana el permiso de acep

tar esta dignidad.
INGLATERRA.

lóndres ry de Agosto'.
No debemos admirarnos, dice el Courrier, de que el pueblo se haya 

tranquilizado espontáneamente, puesto que no hay nada que se opon
ga á su voluntad. ■ * •

j A qué fin pues oponerse imprudentemente á unos deseos tan justos 
y tan morales: En los Estados-Unidos nunca se opone el Gobierno a 
ia voluntad del pueblo': lejos de eso la sigue constantemente. En Euro
pa sucede lo contrario: no solamente no la siguen los Gobiernos-, sino 
que se oponen á ella : por-eso hay una diferencia tan notable entre los 
dos continentes: en los Estados-Unidos reina la tranquilidad , no se 
conocen las facciones, se-tfe'que todas las clases están sumamente adre
tas al Gobierno...... ,' mientras que en Europa están los pueblos ator
mentados por el espíritu revolucionario.
:_Con fecha'del 20 de julio'escriben de Ñapóles lo siguiente: » Bo-
relli, Poerio y otros varios sugetos de distinción han sido puestos por 
fin en libertad , sin que, á mi entender, se les haya hecho cargo alguno 
positivo; pero he oído que van ;í ser desterrados á Rusia, Prusiaó Aus
tria , según les acomode, dando fianzas tle su buena conducta. ¡ Nos fra
tría pnes, nos dulcía Vmquimus anal Parece que estos desgraciados es- 
tan muy tristes con lá idea de tener que dejar á Ñapóles: Tengo enten
dido que el príncipe de Canosa va á ser separado del ministerio de la 
policía, y reemplazado por el duque díAscoli , que ha vuelto intima
mente á la gracia del Rey; Medici está en Ginebra; pero se dice que 
será llamado también para encargarse'del ministerio de Hacienda; y 
esto seria muy conveniente , porque cón la carga de 40ÍD austríacos que 
tenemos que sufrir superan en mucho los gastos á las rentas del rei
no, y se nec.s ta mucho ingenio para cubrir el exceso con nuestros pro
pios recursos. Y á la verdad si no se disminuyen á lo menos en una 
mitad las tiopas extrangeras, no sé cómo podrá salir de sus apuros el 
Gobierno , y cumplir con las obligaciones del Crédito público. Noso
tros estamos muy sosegados, y ei Gobierno lleva adelante sus planes 
sin obstáculo ; bastará decir que Voltaire , Rousseau y Dalembert han 
sido quemados recientemente por mano del verdugo para dar la mas 
completa idea de su sistema de policía."

FRANCIA,.

París 21 de Agosto.
El Diario de los Debates publica con fecha de tiorná del 6 de 

Agosto las noticias siguientes, como sacadas de la Gaceta universal 
de Augsburgo. En el artículo se ven suprimidas un par de líneas qus 
han qu'dado en blanco.

„ Por noücias de Corfú se sabe que los griegos son dueños de la 
campiña en la Morea; pero que las plazas están en poder de los turcos. 
Las mas Inauditas crueldades se cometen por una y otra parte; los tur
cos beben la sangre de sus,enemigos muertos, y los griegos queman á 
sus prisioneros á fuego lento. Un oficial ingles que pasó á la Morea 
para pelear en las filas de los griegos-halló un destacamento de estos 
que estaban quemando 40 turcos prisioneros. Este espectáculo le hor
rorizó, y se volvió inmediatamente á Corfú. El golfo de Lepanto es 
teatro de continuas piraterías; no se respeta ningún pabellón, y los' 
corsarios arrojan al mar las tripulaciones de los buques apresados. Un 
marinero francés que pudo salvarse á nadó ha llegado' á Corfú: los ha
bitantes de las islas Jónicas están muy próximos á rebelarse, y una 
gran parte de ellos ha pasado á la Morea para pelear en favor de los 
griegos. La tripulación de una fragata francesa que habia fondeado en
el puerto fue recibida con las mayores demostraciones de júbilo...........
Después de la llegada de un regimiento, que ha venido de Malta se 
cuentan en las islas Jónicas de unos 6 á yQ hombres de tropas inglesas. 
Se dice que dos corsarios griegos han atacado á un bergantín de guerra 
ingles, y que dos fragatas de esta nación han ido en 511 seguimiento.

33 La rada de Liorna parece un desierto; ningún buque llega de Le
vante. Varias casas de comercio griegas han suspendido sus pagos."

PORTUCAt. '•*

Lisboa 24 de Agosto.

Sestoras ordinaria y extraordinaria del 2T.
Etl estas sesiones so'o se trató de los dictámenes de las comisiones 

sobre vanos expedientes que se Ies habían pasado , á los cuales se les 
dio el curso correspondiente.

En ia sesión extraordinaria se trató también de la proposición del 
Sr. Miranda sobre que se adoptase Una nueva escarapela; y habiéndo
se leído el decreto de S. M. de 7 de fuero de 1796 , por el cual se 
haba adoptado para el egéroto 2cc. la escarapela de su Real casa, di
jo ei Sr. Pinto de Majal haes que por este decreto se conocía cuán irn- 
prop.o era que ciudadano alguno usase de un distintivo que era peculiar

de la casa Reai ; pero que por ahera no creía conveniente el que se 
adoptase la escarapela que se proponía, pues tenia muy presente lo 
ocurrido en Palermo y en Francia con igual motivo.

El Sr. Ferreira Borges, después de aprobar el que se adoptase una 
nueva escarapela, fuesen cuales fuesen sus coloras, dijo que veia en to
dos los sombreros una escarapela negra, que era la inglesa, y no I*e pa
recía correspondiente que los portugueses llevasen, una escarapela ex
tranjera.

Él Sr. Fernandez Thomás aprobó también que se adoptase una nue- ' 
va .escarapela ; pero limitándose su uso á los empleados públicos que 
recibían sueldu del erario; otros señores diputados apoyaron esta idea, 
y añadieron que siendo el Rey, como constitucional, el primer em
pleado de la nación , debía ser el primero que usase la escarapela , y 
que debía obligarse á usarla á todos los portugueses que estuviesen en 
país extrangero. t , - ■

Ultimamente se acordó que los colores de la escarapela fuesen azul 
y blanco; que todos.los empleados públicos tuviesen obligación de lle
varla; que los demás ciudadanos podrian también usar de ella; que en 
el decreto se hiciese menciqn del otro ya citado , y que la comisión de 
redacción se encargase de extender el decreto, y la de artes de pre
sentar el modelo de la escarapela.

El Sr. Fernandez Thomás, como individuo de la comisión, leyó 
el dictamen de esta sobre la forma que debían tener los gobiernos 
de Ultramar. El dictamen contenía 18 artículos, en ios cuales se de
cía entre otras cosas que se extinguiesen todos los tribunales crea
dos en Rio-Janeiro; que el Príncipe Real volviese á Portugal , y via
jase por las primeras cortes de Europa, noticiándolo asi á S. M. para 
que nombrase personas de meiito que le acompañasen, debiendo fa
cilitársele las rentas de su casa para este objeto , y que lo mismo se 
hiciese con respecto al Infante D. Aligue] &c. &c.; y por último que 
no debía enviarse la expedición á Rie-Janeiro. Se resolvió que ea 
otra sesión se tratarla de este asunto.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona ttg de Agosto.
Años ha que deseaba establecer esta junta nacional de Caridad una 

clase de industria que ayudase á facilitar la subsistencia de los pobres, é 
impidiese la extracción de numerario para el extrangero. El medio mas 
expedito que supo dictarle la economía arreglada á las circunstancias del 
país fue el establecimiento de una fábrica de alfileres, que por sus va
rias operaciones exige muchos brazos, y por lo misino es mas adaptable 
eh las casas de beneficencia, y ademas' es un artículo que produce á ¡os 
extrángeros mas cuantiosas sumas dé lo que suelen algunos presumir. 
La época del feliz restablecimiento de la Constitución política de la 
Aíonarquía fue lá de la erección de la dicha, fábrica , que en muy pocos 
dias daba ya alfileres que excedían en su calidad á los que venían del 
extrangero; pero los exorbitantes derechos con que se halla cargada la 
introducción del hilo de latón, y por lo mismo el costoso precio de es
ta primera materia, impedía el ptjder'mejorar el producto en cuanto al 
precio, asi como se habia perfeccionado en cuánto á su forma y calidad. 
Para conseguirlo no perdonó atbitrio este cuerpo, yá beneficio de repe
tidas pruebas ha logrado hacer el hilo de latón, que 1.0 cediendo en nada 
al extrangero, ha facilitado una notable baja en el precio, teniendo el 
público la dulce complacencia de que en toda la fabricación de alfile
res, inclusas las materias de que se forma el latón, tocio es obra de la 
producción é ingenio de la Nación. En este supuesto, y aunque con el 
dolor de no poder por ahora por falta de caudales dar á la fábrica toda 
la extensión que la junta tiene proyectada, pone entre tamo en noticia 
del público que desde hoy se venderán dichos alfileres en cajas y en pa
peles en la dicha casa de Caridad y en las cuatromesas en donde se ha
ce la suscripción de la rifa semanal á los precios siguientes, con la pro
testa dedisminuir el precio en lo sucesivo en cuanto sea posible, ase
gurando sin temor de aventurar la proposición que son los alfileres pre
feribles á los que vienen de países extrángeros.

Precios. ..........
Cajas............. ...........  á ............... 15 pesetas la docena.

('Núm. i.°........  á      14 ps, ídem.
JNúm. 2.0........  a   i¡ y ps. Ídem.

Papeles...Núm. 3.°........  á     jo ps. idem.
I Núm. 4."........ á     8 ps. ídem.
i-Núm. 5.0........... á    6 ps. idem.

También se venderán por menor.
I.a junta , cuyo norte es el sustento de los pobres y la corresponden

cia a la confianza de Un pueblo tan bienhechor, se promete la mejar 
acogida, y espera merecer la aprobación de cuantos sepan persuadirse 
que siendo el amor de la patria una de las principales obligaciones de 
los españoles, y asimismo al ser justos y benéficos , recib’rán con agra
do una idea, que se reducen privar al extrangero de cuantiosos caudales 
para emplearlos en el socorro de las necesidades del pais. '

Madrid Domingo 2 de Setiembre.
En el periódico de esta capital, intitulado el Expectador, se lea 

lo siguiente:
Copia del o/icio rasado á la secretaría de las Cortes por el general Don 

Rafael del Riego en contestación al que aquella le ha dirigido con 
motivo de los premios que le fueron otorgados por las mismas.

« Excmo. Sr. -. Sabedor por lá voz pública del contenido del «ficie



que con fecha 25 de Junio acaba de dirigirme c! Sr. presid -nte del <11- 
linii) ines de Jas Corles ordinal ias de este año, y que he recibido p r el 
correo del 14 riel actual, no puedo menos de manifestar á V. E. que 
Jo aguardabi con aquella impaciencia que tiene el hombre tranco de 
hacer públicas sus ideas sobre asuntos que-son objetos de curiosidad, y 
dan motivo á diversas cpeljeturas. Ya que mis deseos sobre el particu
lar están en cierto modo satisfechos , me apresuro á contestar ai papel 
ya referido; y si mis expresiones no llevan aquella corrección y digni
dad que son debidas cuando se dirigen á los padres de la patria, serán 
el intérprete del corazón, y el órgano fiel de mis sentimientos é inten
ciones.

» llegado el deseado momento en que S. M. en el seno del Congre
so nacional juró guardar y hacer guardar la Constitución de la monar
quía española, he creído que uno de los priineros asuntos que ocuparían 
á los representantes de la Nación seria dar á nuestro pronunciamiento 
aquel aspecto que de justicia y aun por política le correspondía. Era 
conveniente, ó por mejor decir, para legitimar todas las operaciones 
de las Cortes, á la nota de facciosos y rebeldes con que nos habían ca
lificado, si no todos, los mas de los funcionarios públicos deaitagerar- 
quía; era indispensable subrogar la declaración mas solemne por parte 
de las Cortes de heroicos defensores de los derechos del pueblo, acreedo
res en alto grado al reconocimiento de la patria.

„ Las Cortes, que han querido al fin dar testimonios de la gratitud 
de la Nación á los que tuvieron la dicha de poner los cimientos del 
edificio de la libertad , son acreederas al eterno reconocimiento de estos 
hombres. El que sirvió á su patria y oyó las voces con que esta madre 
generosa le expresa su ardiente regocijo, Consiguió premios de que no 
hay dignas expresiones, y llegó á una altura jde donde es difícil subir 
á mas elevación, por altivos que puedan ser los pensamientos de los 
hombres. El grito de la libertad, que i ia cabeza del segundo batallón 
de .Astúrias lancé en 1.“ de Enero de 1820 en las Cabezas de S. Juan, 
casi á orillas del Guadalquivir, y al din siguiente i ¡as memorables 
márgenes del Guadalete, fue seguido de todas las escenas de patriotis
mo y gloria que tamo ilustran á la España. La ley sucedió al capricho, 
las palmas de Ja libertad á las cadenas, los himnos de vida al gemido 
en el sepulcro..... j Oh,.cuántos premios! Y no, no me entrego al ar
rebato involuntario que produce este recuerdo delicioso. No quiero que 
la malignidad denigre su expresión , ni que atribuya á un ridiculo amor 
propio lo que parte de las mas puras y sublimes sensaciones.

„ Aunque por motivos que vale mas pasar en silencio que proferir
los, en el seno mismo del Congreso soberano se trató de mancillar mi 
conducta, tengo el convencimiento de creer que mi nombre pasará á 
la posteridad tan puro como apareció el J.“ de Enero de 1820 en ios 
campos, de la Bélica. Este consuelo, de que no puede despojarme ni 
aun la mas negra intriga, es muy satisfactorio para e! que prefiere ia 
buena Opinión y.amor'de sus conciudadanos a todos los otros favores. 
Mas sea por un efecto de debilidad, yo aprecio '*• obras sean un
testimonio evidente de.la verdad que acabo de ex * ertamente,
en la época mas arriesgada yo he proclamado 1 1 sin otro
objeto que el de dar la libertad á mi patria.

» : Y yo admitiría, Exento. Sr., un don ario en recompensa
de servicios de esta clase! ;Daria un testiir . la Nación de que no 
soy digno de la gran suerte que nte cupo uer trabajado por verla
grande y libre! No es mi intención e) .r á los padres de la patria
que han pensado en este premio. .os los hombres ven las cosas
con unos mismos ojos , t-: ’ porgan entran slempre-en todos los
motivos que puede te graciado para no admitirlo. Algunos de
los señores diputa , nan dicho que ya se habian pasado los dichosos 
tiempos en que sr ¡compensaban las grandes acciones con hojas de lau
rel y equivalente iisti*- ¡Oh , cuánto siento que hayan hecho este 
agravio á ia Nach oa de tomar un vuelo sublime! ¡Sería tan
desgraciada que so. lisonjeros los premios pecuniarios, y que
no causase ya entusia. >• que era objeto de tama ambición en otros 
tiempos! En manos de los aue dirigen los destinos de los pueblos está 
que dichos tiempos vuelva; á aparecer con esplendor, y que las virtu
des que son hijas de la libertad brillen todas de concierto en el suelo 
generoso que las llama.

» No, Excmo. Sr., ni mi carácter, ni mis principios , ni cuantos 
resortes mueven el corazón del hombre honrado me permiten aceptar 
entre las recompensas con que se me distingue la pensión de 8o3 reales, 
de que por medio de este escrito hago la renuncia mas formal y mas 
solemne. Las Cortes, cuya autoridad en las cosas humanas es para mí 
lo mas sagrado y respetable, no se empeñarán en angustiar mi cora
zón, ni en hacer que me mire á ntí mismo con ojos de desaprobación 
)' descontento. No soy rico; mas el sueldo del destino que la patria ha 
confiado al cuidado de mis cortas luces y talentos, satisface, y con 
ventajas, á todas mis necesidades. Mis hijos, si los tuviere , no tendrán 
quejas de esta patria si la sirven bien: si ia son inútiles, no quiero ni 
puedo sufrir que vivan á la sombra de sus beneficios.

Permítaseme, Excmo. Sr., que cuando me dirijo á las Cortes con 
motivo de Jas recompensas que quieren dar á mis servicios, concluya 
manifestando mis afectos de agradecimiento á los que , compañeros en 
un tiempo de mis fatigas y penalidades, ven como yo sus premios en 
la patria libre, y se congratulan en las satisfacciones del que tuvo la fe
licidad de marchar í su cabeza por sendas tan peligrosas y diliciles. 
Nuestros destinos fueron unos mismos: mire la patria mezclados sus 
nombres con el mió; y ya que los límites de este papel no me permi
ten escribirlos todos, ocúpenle á lo menos los de los beneméritos her
manos los "saum iguales , Miranda , Muñoz, Osorio , Mendizabal , Bus- 
tiiicj, Yuorjgarro , Castro, OsornoPerez y Valcarcol, mis ayudan

tes decampo, cuyes strvicío; d;;i!ngj!dus en obsequio de la líbaiuí 
no morirán nunca en ia memoria de los buenos, ni en tr.i corazón, 
que se complace en darle, este público y solemne testimonio de lo que 
debe á su amistad y constantes servicios.

» V. E. tendrá ia bondad cíe dis.mular lo largo de este escrito en 
obsequio de las circunstancias particulares y extraordinarias que ¡o de
dican. =: Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragora 21 de .Agosto de 
1821. — Excmo. Sr.=e Rafael del Riego. z= Excmo. Sr. presidente de la 
¡Diputación permanente de Cortes.”

Este rasgo tan propio del alma heroica de uno de los principales 
caudillos de nuestra libertad , y en el que se ven señalados con tanta 
viveza y energía todos los caracteres del mas acendrado patriotismo, y 
que nos envidiará la historia de los tiempos mas felices de Roma y de 
Atenas, ; no hará por fin desmayar á esas almas frenéticas, que aun se 
lisonjean en Jos delirios de su imaginación, y se les figura posible la 
ruina de una patria que tiene tales hijos! Confúndanse pues todos aejue- 
ltos en cuyos corazones no pueden tener lugar los sublimes sentimien
tos'que expresa este gefe militar de una provincia, cuyos habitantes 50a 
tan. dignos por sus virtudes y denuedo de que Riego sea su caudillo.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Estado con fecha de ayer dice 
lo que sigue:

” No ocurre novedad particular en la importante salud de SS. MM. 
y A A.”

Continúa el decreto de ayer.

Capitulo vrr. De las comisiones. Art. 84. Para facilitar el curso y 
despacho de los negocios en que deben entender las Cortes se nom
brarán comisiones particulares que los examinen ó-instruyan hasta po
nerlos en estado de resolución, la que indicarán en su informe. A este 
efecto se les pasarán todos ios antecedentes, y podrán pedir por me
dio de los secretarios de las Cortes á les del Despacho ¡as not:cias que 
crean necesarias, las que estos comunicarán , no siendo de aquella', qu.* 
exijan secreto, cuya viciación pudiera ser perjudicial al servicio públi
co. Art. 85. fe nombrarán las comisiones siguientes: de Poderes, de 
Legislación , de Hacienda, de Guerra , de Marina, de Negocios ecle
siásticos', de Examen de casos en que ha lugar á la responsabilidad de 
los empleados públicos, por denuncia hecha á las Cortes de infracción 
de Constitución , de Comercio , de Agricultura y Artes, de Instruc
ción pública , de Examen de cuentas y asuntos relativos á' las diputa
ciones provinciales, de Libe.tad de imprenta , de Biblioteca y de Ul
tramar, á la que se remitirán los negocios que i juicio de ¡as Cortes 
pertenezcan exclusivamente á aquellas provincias : de una comisión es
pecial encargada del orden y. gobierno interior del edificio de ias Cor
tes. Estas comisiones se podran aumentar si la multitud y gravedad de 
los negocios ¡o exigiere. Se nombrará ademas una comisión titulada de 
Corrección de estiio, la cual se compondrá de cinco individuo; de! Con
freso, y no mas; á su cargo estará la revisión y c Tracción de todas 
Jas leyes y decretos que emanen de las Ccrtes, sin cuyo requisito nin
guno podrá presentarse á la sancioa de S. M., ni publicarse. Ai*. 86. 
Cada comisión se compondrá á lo menos de cinco, y á lo mas de nue
ve individuos, ios cuales firmarán el dictamen .que dieren ,: debiendo 
fundar el suyo el que discordare, indicando la resolución que juzgara 
mas conveniente. Art. Sy. Antes de la apertura de las Cortes se r„uni
rán el presidente y los cuatro secretarios, y teniendo presente ¡a iist* 
de todos los diputados, nombrarán los individuos que han de compo
ner estas comisiones, lo que se publicará en la primera sesión. Art. 88. 
El presidente y secretarios cuidarán de que se repartan las comisiones 
ordinarias de manera que un diputado no pertenezca mas que á una 6 
dos cuando mas, si la necesidad lo exigiere, á fin de quesea menos in
cómodo y mas expedito el despacho de los negocios. Esta disposición 
no se entenderá con las comisiones especiales. Art. 89. ios individuos 
de las comisiones podrán renovarse por mitad á los dos meses de las se
siones. Art. 90. Cualquier diputado-puede asistir sin voto á ¡as comi
siones. Art. 91. Ni el presidente ni los secretarios pueden ser indivi
duos de comisión alguna durante su encargo,excepto el presidente}* el 
secretario mas antiguo, que lo serán de la especia! nombrada para cui
dar desorden y gobierno interior del edificio de-Cortes. Art. 92. Nin
guna dSmision manejará caudales, ni podrá librarlos sino por la espe
cial del Gobierno interior, á la cual se confiere exclusivamente este 
encargo. Art. 93. La comisión del Gobierno interior del edificio de 
Cortes tendrá también exclusivamente el encargo y superintendencia de 1* 
redacción del diario. Art. 94. Esta misma cuidará de la impresión de los 
informes, proyectos de ley ó cualesquiera otros trabajos que hicieren las 
demas comisiones, y las Cortes acordaren imprimir , consultando siem
pre á la economía de gastos y al decoro del Congreso. Art. 95. Al fin 
de ia primera legislatura formará esta comisión la cuenta de todos los 
gastos que se hubieren hecho con su intervención , la que con la cor
respondiente justificación presentará á la aprobación de las Cortes en las 
primeras sesiones de la siguiente legislatura. En esta , que es la última 
ordinaria de cada diputación general , deberá dar sus cuentas en los 15 
últimos días de sus sesiones. Art. 96. Cada comisión nombrará un se
cretario de entre sus individuos , que será responsable de los documentos 
y expedientes que se pasen á la moma, á cuyo fin llevará registro for
mal de entrada y salida . conforme con el de la secretaría de las Cortes. 
Art. 97. En cada.comisión habrá un archivo y lodos los utensilios ne
cesarios para el despacho de los negocios. Habrá también ua i.bro de 
actas que firmaras el presideati y secretario.



Capítulo vm. T>t las proposiciones y discusiones. Art. 98. Debien
do hacerse las proposiciones relativas á proyectos de ley por el método 
prescrito en el capítulo 8.°,'título 3/ de la Constitución , todas las de
más sobre asuntos pertenecientes á ias Cortes se harán por el siguiente: 
Art. 99. Eí diputado que hiciere alguna proposición la pondrá por es
crito, exponiendo á lo menos de palabra ias razones en que lo tunda. 
Leída por dos veces en dos diferentes sesiones, se preguntará si se ad
mite á discusión, sin que para esto se permita hablar á los diputados, 
excepto al autor de la proposición; y declarado que sí, se remitirá _á la 
comisión á qué corresponda; pero si el negocio fuere urgente ’á juicio 
de las Cortes, podrán hacerse las dos lecturas con el menor intervalo 
posible; y en este caso se encomendará á la comisión el mas pronto 
despacho. Art. 100.En asuntos de poca importancia, que no deben pro
ducir resolución que sea una ley ó decreto ó disposición trascendental 
¿ toda la Monarquía, podrán hacerse proposiciones por los diputados j 
que el Congreso tomará en consideración, y sobre las cuales podrá re
solver en el momento lo que tuviere por conveniente. Art. 101. Te
niendo las discusiones el preciso objeto de ilustrar las materias que se 
tratan hasta el mas completo conocimiento de los individuos del Con
greso, se observarán en ellas las reglas siguientes: i.‘ Ningún pro
yecto de ley, decreto ó proposición, ni alguno de sus artículos, podrá 
discutirse sin que preceda la lectura del informe de la comisión á cu
yo examen se haya remitido por las Cortes. 2.'* Leido el dictamen de 
la comisión, uno de sus individuos tendrá la palabra con preferencia 
¿ los demás diputados para aclarar la materia , dar justa idea de los fun
damentos del dictamen, y todo lo demas que juzgue necesario para la 
debida ilustración del Congreso. 3.a En seguida hablarán los diputados 
que hubieren pedido la palabra, lo cual egecutarán todos , expresando 
cuando la pidan si se proponen apoyar ó impugnar el dictamen de la 
comisión, lo que el presidente anotará por escrito con la correspon
diente distinción. 4.a Cuando fueren opuestas las opiniones deberán ha
blar alternativamente los diputados de contrario dictamen , y no po
drá darse por discutido ún asunto sin haber oido á tres vocales cuan
do menos de cada sentido. 5.a Si ademas de los tres diputados que ha
yan hablado en favor de un proyecto hablasen algunos diputados de la 
comisión, como pueden egecutarlo, no se dará por discutido el asunto 
sin haber oido á igual número de los de contrario sentir, si los hubiere 
entre los que han pedido la palabra. 6? Cuando no se declare por dis
cutido un negocio, á pesar de haberlo preguntado el presidente por sí ó 
excitado por algún diputado, continuará la discusión; pero bastará 
para poder darle por discutido segunda ó tercera vez que haya hablado 
algún diputado en contra y otro en favor del proyecto. Art. 102. Los 
individuos de las comisiones y diputados que, hubieren hecho alguna 
proposición podrán pedir la palabra, y el presidente se la concederá, 
cuidando de no'molestar al Congreso con repeticiones inútiles. Art. 103. 
En la discusión sobre proyecto de decreto ó resolución general se trata
rá primero del proyecto en su totalidad , y después de cada uno de sus 
artículos, según se prescribe en la Constitución para los proyectos de 
ley. Art. 104. En los dictámenes que no contengan proyecto de decre
to ó medida general, y se hallen redactados en artículos, no se dis
cutirá en su totalidad, sino en cada uno de sus artículos. Art. 105. A 
nadie será lícito interrumpir al que habla; y si se extravía de la cues
tión , el presidente le llamará al orden.

Art. 106. Ninguno podrá hablat dos veces sobre un mismo asunto 
sino para aclarar hechos, ó deshacer equivocaciones, cifrándose preci
samente á esto , y sin que les sea permitido entrar de nuevo en la dis
cusión principal; pero'si variase la cuestión, podrá pedirse nuevamente 
la palabra. Art. 107. Los diputados cuando hablen dirigirán la pala
bra al Congreso,- y en ningún caso á persona particular. Art. 108. Si 
en la discusión se. profiriese alguna expresión nial’ sonante, ofensiva á 
algún diputado, este podrá reclamar luego que concluya el que la pro
firió ; y si este no satisface al Congreso, ó al diputado que se creyere 
ofendido, mandará el presidente que se escriba por un secretario, y si 
hubiere tiempo se deliberará sobre ella aquel mismo día; y si no , se 
dejará para otra sesión, acordando las Cortes lo que estimen conve
niente al decoro del Congreso, y á la unión que debe reinar entre los 
diputados. Art. 109. Las proposiciones que hicieren los diputados so
bre asuntos pertenecientes á las Cortes , si fueren desechadas por estas, 
no se volverá á tratar de ellas en las sesiones de aquel año: lo mismo 
sucederá en todos los negocios que fueren determinados por las Cortes. 
Art. tío. Todas las leyes ó decretos dados por las Cortes deben pasar 
4 la sanción de S. M., excepto las que pertenecen á las atribuciones de 
las mismas, según se expresa en el cap. 7.0 de la Constitución, artícu
lo 131 , desde la segunda facultad hasta ia vigésimaséptiina. Artículo 
11 r. No se usará mas de la palabra indicación. Cualquiera diputado 
puede hacer las proposiciones que juzgare convenientes. En su discu
sión, en la cual se observará puntualmente el orden prescrito en este 
reglamento, podrá hacer todas las adiciones y explicaciones que tuvie
re por oportunas, y lo mismo cualquier otro diputado. Art xn. Acor
dado por las Cortes un proyecto de ley, decreto ó proposición, no po
drá hacerse sobre la misma ó cualquiera de sus artículos nueva adición 
ó declaración , sin que primero vuelva á la comisión que ha entendi
do en el asunto principal; y oido su informe, las Cortes resuelvan lo 
que tuvieren por conveniente. ( Se continuará, j

En la causa formada en la ciudad-de Granada por conspiración para 
destruir el sistema constitucional , y en la que han sido tratados como 
reos los magistrados de aquella audiencia territorial D. Fernando Car- 
V¡a , D. Joaquín Lorenzo Mozo, D. Manuel Andrés y Einbite, Don 
Manuel Martin Berna!, D. Salvador Fernandez Torres, D. Antonio

Martínez del Pozo y D. Josef Ruiz Caballero, habiéndose oído en 
elia al Sr. fiscal, y vista con arreglo á la ley de 27 de Abril último, 
fallamos: que debemos absolver y absolvemos libremente y siti cos
tas a los siete expresados magistrados de los cargos que se les han he
dió en ella, sin que su formación perjudique en manera alguna al buen 
ti irubre y opinión que respectivamente merecen; antes bien los sufri
mientos injustos y las vejaciones que han experimentado los hacen 
yacedores á que el Gobierno los atienda para indemnizarles en el mo
do que crea mas análogo á la carrera y circunstancias de los mismos 
mxg-strados. Queden en absoluta libertad, y expeditos para el egerci- 
cio de sus destinos •- cancélense las fianzas prestadas , y sobreséase en las 
diligencias mandadas practicar por el acordado de 29 de Mayo próxi
mo pasado. Se declaran responsables, y condena en forma en todas ias 
costas de esta caus3, y perjuicios ocasionados en su formación á los ex
presados magistrados, á los jueces interinos de primera instancia D. Jo
sef Jimenéz Sarmiento y D. Manuel Trinidad Moreno, y á los testigos 
Francisco Campos , Pedro Servati, Francisco Aléala y Josef Adarve, 
todos' mancomunadamente; pudiendo los magistrados usar de su dere
cho para el mismo efecto también contra otras cualesquiera personas 
que asi en el día 2 de Febrero de este año, como en el progreso de la 
causa hayan contribuido-á la persecución de los mismos en ella; todo 
esto sin perjuicio de los procedimientos criminales á que dé lugar con
tra los mismos lo resultante en las causas pendientes en Granada, á sa
ber? la formada contra D. Josef Jiménez Sarmiento, ia principal de 
conspiración, y la sobre la conmoción del citado dia 2 de Febrero úl
timo contra los jueces interinos Sarmiento y Moreno, por los excesos 
y defectos cometidos en el egercicio de su ministerio contra ios testi
gos Campos, Servati, Alcalá y Adarve, por los perjurios y contradic
ciones en que respectivamente han incurrido, y asimismo contra cua
lesquiera otras personas que hayan cooperado á sus mismos intentos. Y 
á fin de que lo resultante en este proceso contra los sugetos expresados 
tenga su debido efecto en las tres causas indicadas, saqúense certifica
ciones por el relator, con visto bueno del Sr. magistrado semanero de 
este supremo tribunal, de lo conducente al efecto de esta parte de la 
providencia, y remítanse ála audiencia de Granada para que disponga se 
agreguen cada una á su respectiva causa. Y téngase presente la naturaleza 
de las mismas sansas al tiempo de la 'remisión de listas á los fines que 
la Constitución designa. Prevéngase al gefe político D. Manuel dejáu- 
regui, que en casos iguales al de esta causa no permita que se ingieran 
en las atribuciones de su destino personas incompetentes ¿ inhábiles, 
como ha resultado de no instruir él mismo el proceso contra los ma
gistrados desde que fueron denunciados como delincuentes. Y adviérta
se al gefe político interino D. Pedro Miranda que la atribución de ins
truir los procedimientos contra magistrados es personal de los gefes po
líticos , y que no pueden delegarse en sus asesores. Póngase esta senten
cia en noticia del Gobierno y del consejo de Estado para los efectos 
correspondientes, y se publique en los periódicos de esta corte. Madrid 
30 de Agosto de i82i.= Está rubricado de los seis señores.

ANUNCIOS.

Consecuente á la solicitud introducida en el juzgado de primera 
Instancia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, que actualmente 
y á virtud del repartimiento de negocios despacha su compañero el se
ñor D. Josef Martínez Moscoso , y escribanía del número al curvo de 
D. Anselmo Ordoñez, por Doña Josefa Ramos, viuda de D. Vicen
te Perramon , cirujano mayor que fue del hospital militar de Extrema
dura ,se dió p.-dimerito, solicitando se la declarase por heredera abmtes- 
tato de aquel á mérito del resultado de los documentos que produjo, 
se mandó citar y emplazar d los que se conceptuasen con derecho 4 los 
bienes del citado Perramon, á fin de que dentro del término de 30 días, 

•que por tres términos y el último perentorio compareciesen á egercitar 
aquel según vieren convenirles; entendidos que de no hacerlo les para
ría el perjuicio que hubiese lugar. Y para que llegase á noticia del pú
blico se insertó dicho anuncio en los periódicos del diario y gaceta 
ministerial de esta corte en 18 de Abril siguiente; mas como quiera 
que haya trascurrido con mucho exceso el término señalado, y ia 
Doña Josefa Ramos insista de nuevo en su pretensión, ha acordado el 
indicado señor juez por providencia de 4 del corriente mes se repi
tan iguales anuncios y por otro tanto término, el cual trascurrido , se 
declara providencia sin mas citación ni emplazamiento que ei inserto 
en dicho periódico.

Se halla vacante la plaza de maestro de primeras letras de la villa 
de Belinchon , provincia de Toledo, á 11 leguas de esta corte: su do
tación por ahora es de 100 ducados , á mas de lo que pagan los niños 
por meses en metálico, y tres celemines de trigo al año cada uno; y 
se ha de proveer en todo el mei de Setiembre. Los profesores que quie
ran pretender dirigirán sus memoriales al secretario de ayuntamiento, 
constitucional hasta mediados de dicho Setiembre.

Lecciones de medicina legal: obra qué acaba de publicar en París 
su autor el Dr. D. Mateo Pedro Orfila, un tomo en 4.0 á la rústica, 
adornado con 21 láminas, de las cuales siete están iluminadas y todas 
perfectamente egecutadas. Se hallará en la librería de Ranz 4 60 rs. Erl 
la misma se hallarán los elementos de química médica, y el tratado de 
venenos del mismo autor el i.° á 72 rs. pasta , y el 2.0 á 14.

nota. El primer remate de las fincas procedentes del extinguid'-' 
monasterio de Ntra. Sra. de Mejorada, orden de S. Gerónimo, anun
ciadas en el suplemento de i.° del presente mes de Setiembre, bajo la 
relación número 284 , debe verificarse en ia villa de Olmedo.

EN LA IMPRENTA. NACIONAL.


